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Al ser las cuatro de la tarde con treinta minutos del día martes veintiocho de noviembre del año 1 

dos mil veintitrés, se reúne el Concejo Municipal de Corredores, en la Sala de Sesiones del 2 

Concejo Municipal, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales, 3 

conforme se detalla:…………………………………………………………………………….. 4 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES……………………………….. 5 

Presidente Municipal: Marcela Grillo Castillo…………………………………………………. 6 

Regidores Propietarios: Laura Arias Castrillo, Bernabé Chavarría Hernández, Christian 7 

Astorga Patterson y Katherine Rodríguez Maroto……………………………………………….. 8 

Regidores Suplentes: Cristian García Miranda, Pedro Joaquín Vásquez León, Yoseline Juárez 9 

Jiménez y Joel Bermúdez Gutiérrez……………………………………………………………...  10 

Síndicos Propietarios: Walter Marín Figueroa y José Abel Gómez Gómez……………………. 11 

Síndicos Suplentes: Dulce María Marchena Murillo…………………………………………… 12 

ADMINISTRATIVOS PRESENTES…………………………………………………………. 13 

Alcalde Municipal: Carlos Viales Fallas………………………………………………………. 14 

Secretaria del Concejo Municipal: Licenciada Sucetty Hay Quesada…………………………. 15 

Asesor Legal: Licenciado Willy Montero Montero……………………………………………... 16 

MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES…………………………………………………. 17 

Regidores Propietarios: Jehimmy Mendoza Díaz, José Luis Serrano Acosta………………… 18 

Regidora Suplente: Guiselle Vega Alvarado (justificado), Melissa Pérez Prado y Olga Picado 19 

Villegas…………………………………………………………………………………………..  20 

Síndicos Propietarios: Jorge Morgan Moreno y William Jiménez Hernández…………………. 21 

Síndicos Suplentes: Andrea F. García Carranza, Migdalia Caballero Jiménez y María Teresa 22 

Tijerino López…………………………………………………………………………………… 23 

AGENDA……………………………………………………………………………………….. 24 

Artículo I: Saludo y oración. Artículo II: Comprobación del quórum y aprobación de la 25 

agenda. Artículo III: Adjudicación del procedimiento 2023LE-000003-0004300001 Compra 26 

de productos de concreto para el uso de los diferentes proyectos de la Municipalidad de 27 

Corredores. Artículo IV: Acuerdos. Artículo V: Cierre de la sesión…………………………… 28 

……………………………………………………………………………………………………29 

…………………………………………………………………………………………………… 30 
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ARTÍCULO I. 1 

SALUDO Y ORACIÓN………………………………………………………………………...  2 

La Regidora Marcela Grillo Castillo, Presidente Municipal saluda y solicita al Regidor 3 

Pedro Joaquín Vásquez León, dirigir la oración del día. .......…………………………………… 4 

ARTÍCULO II. 5 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA……………….. 6 

Se retoma la sesión al ser las cuatro de la tarde con cuarenta minutos por problemas de 7 

conexión de audio……………………………………………………………………………...... 8 

La Regidora Marcela Grillo Castillo, Presidente Municipal, procede a realizar la 9 

comprobación del quórum, ante la ausencia de la regidora Jehimmy Mendoza Díaz, asume el 10 

puesto la regidora suplente Yoseline Juárez Jiménez……………………………………………. 11 

Una vez determinado que existe quórum para sesionar, de inmediato procede a dar por abierta 12 

la sesión…………………………………………………………………………………………. 13 

Somete a votación aprobar la agenda, por mayoría de cinco votos, se acuerda aprobar la agenda. 14 

Votos afirmativos de los regidores (as) Bernabé Chavarría Hernández, Yoseline Juárez Jiménez, 15 

Marcela Grillo Castillo, Christian Astorga Patterson y Katherine Rodríguez Maroto…………… 16 

La regidora Laura Arias Castrillo se incorporar a la sesión al ser las 4:42 p.m……………….. 17 

ARTÍCULO III. 18 

ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 2023LE-000003-0004300001 COMPRA DE 19 

PRODUCTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES………………………….. 20 

La Regidora Marcela Grillo Castillo, Presidente Municipal procede a leer el informe de la 21 

Comisión de Hacienda y Presupuesto……………………………………………………………. 22 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 014-2023. INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y 23 

PRESUPUESTO N° CHP-014-11-2023. Al ser las quince horas y diez minutos del día 24 

veintisiete de noviembre del año dos mil veintitrés, se reúnen los miembros de la Comisión de 25 

Hacienda y Presupuesto, estando presente los señores (as) regidores (as), Luis Serrano Acosta 26 

y Bernabé Chavarría Hernández, además, concurren por parte de la administración municipal 27 

los señores: Cecilia Vargas Bolaños de la Proveeduría Municipal, Priscilla Jiménez Duarte, Ing. 28 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial, con el fin de analizar los siguientes temas:…………….. 29 

TEMA 1: COMPRA DE PRODUCTOS DE CONCRETO PARA EL USO DE LOS 30 
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DIFERENTES PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES. Se realiza 1 

exposición de las funcionarias Cecilia Vargas Bolaños de la Proveeduría Municipal y Priscilla 2 

Jiménez Duarte, Ing. de la Unidad Técnica de Gestión Vial, sobre el proceso de análisis técnicos 3 

y legales realizados en esta contratación para emitir la recomendación de adjudicación objeto 4 

de examen. Que al realizar esta Comisión un análisis del informe final de recomendación de 5 

adjudicación N° MC-CA-2023-0070- INFORME RECOMENDACIÓN PARA 6 

ADJUDICACIÓN, de fecha 26 de noviembre del 2023 suscrito por la Licda. María Cecilia 7 

Vargas Bolaños, Proveedora Institucional a.i., se denota que el proceso contó con la revisión de 8 

los aspectos legales, técnicos y financieros requeridos según la norma vigente, los cuales fueron 9 

ejecutados por los profesionales municipales que corresponden a cada área. III. Por tanto: Esta 10 

comisión con dos votos afirmativos acuerda recomendar al Concejo Municipal adoptar los 11 

siguientes acuerdos: a. Aprobar el presente dictamen de comisión con todas sus 12 

recomendaciones. b. Con base en la recomendación de adjudicación MC-CA-2023-0070-, de 13 

fecha 26 de noviembre del 2023, elaborado por la Proveeduría Institucional de la Municipalidad 14 

de Corredores, con soporte de los estudios técnicos, legales y financieros que constan en el 15 

expediente de contratación administrativa 2023LE-000003-0004300001 y en razón de satisfacer 16 

el fin público al que obedece este procedimiento, mismo que se ha documentado debidamente 17 

según la información que antecede y superada la etapa del estudio de ofertas, se considera que 18 

al existir una necesidad la cual se puede satisfacer mediante este proyecto de contratación y 19 

donde existe el presupuesto para ello, es posible adquirir los objetos concursados. Se acuerda, 20 

adjudicar el procedimiento de contratación N°2023LE-000003-0004300001, denominado, 21 

COMPRA DE PRODUCTOS DE CONCRETO PARA EL USO DE LOS DIFERENTES 22 

PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES, de la manera que a 23 

continuación se describe: A) Objetos desiertos. No hubo.; B) Objetos infructuosos: SÍ, las 24 

partidas 1-2-17-18 y 19. C) Objetos adjudicados: Conforme el siguiente detalle……………….. 25 

……………………………………………………………………………………………………26 

……………………………………………………………………………………………………27 

……………………………………………………………………………………………………28 

……………………………………………………………………………………………………29 

…………………………………………………………………………………………………… 30 
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Contra el acto final se podrá presentar recurso de revocatoria o apelación de conformidad con 1 

lo normado por el artículo 99 de la Ley General de Contratación Pública y 270 del Reglamento 2 

a la Ley General de Contratación Pública, dentro del plazo de cinco días hábiles………………. 3 

Sin más temas que abordar, se procede a concluir la sesión al ser las quince horas y cuarenta y 4 

cinco minutos del día citado en el acápite primero; sin más que informar………………………. 5 

Continua con el uso de la palabra la Presidente Municipal manifiesta, si algún miembro del 6 

Concejo Municipal tiene alguna consulta a este proceso para que se sirva indicarlo, si no hay 7 

observaciones procedemos a someter a votación el informe N° CHP-014-11-2023 de la 8 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, con su recomendación final para que se adjudique el 9 

procedimiento 2023LE-000003-0004300001 denominado: COMPRA DE PRODUCTOS DE 10 

CONCRETO PARA EL USO DE LOS DIFERENTES PROYECTOS DE LA 11 

MUNICIPALIDAD DE CORREDORES, a cada una de las empresas que se detallan a seguido: 12 

Pretensados Nacionales Sociedad Anónima, las partidas 4-5-7-8-9-10-12-13 y 16. Productos de 13 

Concreto Irazú Sociedad Anónima, la partida 6. Fábricas de Tubos Campeón Limitada, partidas 14 

3-11-14-15. Los que estén de acuerdo que se sirvan a levantar su mano y en firme……………. 15 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad y en firme. Ver acuerdos……………... 16 

Votos afirmativos de los regidores (as) Laura Arias Castrillo, Bernabé Chavarría Hernández, 17 

Yoseline Juárez Jiménez, Marcela Grillo Castillo, Christian Astorga Patterson y Katherine 18 

Rodríguez Maroto……………………………………………………………………………….. 19 

ARTÍCULO IV. 20 

ACUERDOS……………………………………………………………………………………. 21 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA:…………………………… 22 

ACUERDO N°01: Por unanimidad y en firme el Concejo Municipal de Corredores acuerda:….. 23 

a. Aprobar el presente dictamen de comisión con todas sus recomendaciones…………………. 24 

b. Con base en la recomendación de adjudicación MC-CA-2023-0070-, de fecha 26 de 25 

noviembre del 2023, elaborado por la Proveeduría Institucional de la Municipalidad de 26 

Corredores, con soporte de los estudios técnicos, legales y financieros que constan en el 27 

expediente de contratación administrativa 2023LE-000003-0004300001 y en razón de satisfacer 28 

el fin público al que obedece este procedimiento, mismo que se ha documentado debidamente 29 

según la información que antecede y superada la etapa del estudio de ofertas, se considera que 30 
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al existir una necesidad la cual se puede satisfacer mediante este proyecto de contratación y 1 

donde existe el presupuesto para ello, es posible adquirir los objetos concursados. Se acuerda, 2 

adjudicar el procedimiento de contratación N°2023LE-000003-0004300001, denominado, 3 

COMPRA DE PRODUCTOS DE CONCRETO PARA EL USO DE LOS DIFERENTES 4 

PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES, de la manera que a 5 

continuación se describe: A) Objetos desiertos. No hubo.; B) Objetos infructuosos: Sí, las 6 

partidas 1-2-17-18 y 19. C) Objetos adjudicados: Conforme el siguiente detalle………………... 7 
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Contra el acto final se podrá presentar recurso de revocatoria o apelación de conformidad con 13 

lo normado por el artículo 99 de la Ley General de Contratación Pública y 270 del Reglamento 14 

a la Ley General de Contratación Pública, dentro del plazo de cinco días hábiles. ACUERDO 15 

DEFINITIVAMENTE APROBADO…………………………………………………………… 16 

Votos afirmativos de los regidores (as) Laura Arias Castrillo, Bernabé Chavarría Hernández, 17 

Marcela Grillo Castillo, Christian Astorga Patterson, Yoseline Juárez Jiménez y Katherine 18 

Rodríguez Maroto……………………………………………………………………………….. 19 

ARTÍCULO V. 20 

CIERRE DE LA SESIÓN:…………………………………………………………………….. 21 

Al haberse agotado la agenda del día al ser las cuatro de la tarde con cuarenta y seis minutos del 22 

día martes veintiocho de noviembre del año dos mil veintitrés, la Señora Presidente Municipal, 23 

da por concluida la sesión………………………………………………………………………... 24 

 25 

 26 

 27 

Licda. Marcela Grillo Castillo      Licda. Sucetty Hay Villalobos 28 

Presidente Municipal                             Secretaria Concejo Municipal  29 

...............................................................Última línea................................................................ 30 


